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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la contribución de las políticas fiscal y aduanera a la Estrategia de Lisboa 
(2007/XXXX(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, 
«Contribución de las políticas fiscal y aduanera a la Estrategia de 
Lisboa»(COM(2005)0532),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, «La coordinación de los sistemas de imposición directa de 
los Estados miembros en el mercado interior» (COM(2006)0823),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, «Imposición de salida y necesidad de coordinación de las 
políticas tributarias de los Estados miembros» (COM(2006)0825),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, «Hacia una utilización más eficaz de los incentivos fiscales 
a la I+D» (COM(2006)0728),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, «Aplicación del Programa comunitario de Lisboa: 
Avances realizados y por realizar para el establecimiento de una base imponible 
consolidada común del impuesto sobre sociedades (BICCIS)» (COM(2006)0157),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, «Consideración fiscal de las pérdidas en un contexto 
transfronterizo» (COM(2006)0824),

– Vista su Resolución, de 10 de marzo de 2004, sobre la propuesta de Directiva del Consejo 
por la que se modifica la Directiva 90/434/CEE, de 23 de julio de 1990, relativa al 
régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes 
de acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros1,

– Vista su Resolución, de 13 de diciembre de 2005, sobre la imposición fiscal de las 
empresas en la Unión Europea: base imponible común consolidada del impuesto de 
sociedades2,

– Vista la reunión informal del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros, celebrada 
los días 10 y 11 de septiembre de 2004, y la reunión informal del Consejo de Asuntos 
Económicos y Financieros de los días 7 y 8 de abril de 2006,

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 

  
1 DO C 102 E de 28.4.2004, p. 569.
2 Textos adoptados P6_TA(2005)0511.
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Económico y Social Europeo, «Superación de los obstáculos con que se enfrentan las 
pequeñas y medianas empresas en el mercado interior en materia de impuesto de 
sociedades – Esbozo de una posible aplicación de un régimen piloto de imposición según 
las normas del Estado de origen» (COM(2005)0702,

– Visto la encuesta de la Comisión sobre la fiscalidad en la Unión Europea, de 10 de 
septiembre de 20041,

– Vistas las conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Lisboa de los días 23 y 
24 de marzo de 2000, del Consejo Europeo de Estocolmo de los días 23 y 24 de marzo de 
2001, del Consejo Europeo de Barcelona de los días 15 y 16 de marzo de 2002, y del 
Consejo Europeo de Bruselas de los días 22 y 23 de marzo de 2005, 15 y 16 de diciembre 
de 2005 y 23 y 24 de marzo de 2006,

– Visto el informe de la OCDE sobre la competencia fiscal nociva, de 1998,

– Vistos los artículos 113 y 45 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A6-0000/2007),

A. Considerando que los sistemas fiscales nacionales se ven sometidos a una fuerte presión 
debido a la liberalización de la circulación de capitales y la internacionalización de la 
economía,

B. Considerando que la existencia de 27 sistemas fiscales diferentes en la UE abre muchas 
posibilidades a la evasión de impuestos,

C. Considerando que la competencia fiscal en la UE ha originado y origina que la carga fiscal
se desplace de los factores móviles (capital) a los factores menos móviles (trabajo y 
consumo), de forma que la carga fiscal de los trabajadores y consumidores crece 
constantemente, mientras que disminuye la contribución de las empresas, los beneficiarios 
de rentas del capital y las personas con altos ingresos,

D. Considerando que los objetivos de la Estrategia de Lisboa no pueden alcanzarse debido a 
una política fiscal que agudiza las desigualdades sociales, encarece la creación de puestos 
de trabajo y reduce la demanda de consumo,

E. Considerando que el volumen de pérdidas de ingresos debidas por fraude y evasión fiscal, 
sólo por lo que se refiere al impuesto sobre el valor añadido, oscila entre 200 y 250 000
millones de euros,

F. Considerando que aproximadamente el 9 % de la población en la Unión Europea de 
quince países posee cerca del 60 % del patrimonio privado,

Contribución de la política fiscal a la Estrategia de Lisboa

1. Constata que los tipos del impuesto de sociedades en la UE se han reducido en mayor 
medida que en otros países de la OCDE;

  
1 Encuesta sobre fiscalidad en la UE, documento de trabajo 3/2004 (SEC (2004) 1128/2).
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2. Comparte la preocupación de la Comisión de que «la falta de coordinación entre los 
sistemas de imposición directa puede dar lugar a la no tributación inintencionada o a 
abusos, provocando así una erosión de los ingresos fiscales» (COM(2006)0823);

3. Considerando que para fomentar el crecimiento y el empleo es necesario limitar la 
competencia fiscal, reducir la carga impositiva de empleados y consumidores y volver a 
incrementar la carga fiscal de las empresas y los beneficiarios de rentas del capital, para 
financiar los servicios públicos y las transferencias sociales;

4. Se congratula por el propósito de la Comisión de encontrar soluciones a los problemas que 
se plantean en la UE en materia de precios de transferencia;

5. Considera que el proyecto propuesto por la Comisión en forma de proyecto piloto, sobre 
la aplicación de las normas del país de origen al impuesto de sociedades de las PYME,
implica el riesgo de intensificar la competencia fiscal, ya que la reducción de tipos fiscales 
y la configuración de bases imponibles lo más «atractivas» posible ofrece a los Estados 
miembros un aliciente para fomentar el asentamiento de PYME;

6. Señala los inmensos perjuicios que el fraude fiscal causa en la UE, e insta a la Comisión y 
a los Estados miembros a que adopten más medidas para combatir el fraude fiscal; 

7. Opina que deben preservarse los privilegios fiscales en el ámbito del impuesto sobre el 
valor añadido para las empresas privadas o semiprivadas de servicios públicos, ya que, de 
otra forma, ello tendría una repercusión financiera negativa precisamente en los hogares 
más humildes;

8. Insta a los Estados miembros a que velen por una distribución más justa de las cargas, 
mediante una fiscalidad (más elevada) de las transacciones financieras; subraya que la 
imposición de un impuesto sobre todas las transacciones financieras relativas a acciones, 
préstamos, divisas y derivados podría generar considerables ingresos adicionales;

9. Critica la tendencia a elevar los tipos de IVA en la UE, ya que ello tiene efectos regresivos
y reduce la demanda; pide, en su lugar, una mayor imposición fiscal para los artículos de 
lujo; subraya que una mayor imposición fiscal del patrimonio podría contribuir a sanear 
los presupuestos públicos;

10. Apoya la Comisión en sus esfuerzos por orientar la política fiscal según objetivos 
ecológicos más ambiciosos; opina, no obstante, que debe evitarse incrementar la carga que 
sufren los hogares más humildes; opina, además, que el aumento de los impuestos sobre 
los combustibles sólo tendrá repercusiones favorables en un sentido ecológico si se 
dispone de medios de transporte público baratos y atractivos;

11. Opina que la política fiscal debe contribuir a incitar a la industria a asumir los costes 
externos; considera necesario en este sentido eliminar las múltiples ventajas fiscales de 
que goza la explotación de las centrales nucleares; considera oportuno preservar o 
introducir incentivos fiscales para fomentar energías alternativas;

12. Opina que debe modificarse la directriz sobre el régimen fiscal del gasóleo para fines 
comerciales, con vistas a contrarrestar la tendencia a desplazar el tráfico de mercancías al 
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transporte por carretera; se manifiesta a favor de suprimir las exenciones actuales que 
originan que en algunos Estados miembros ni siquiera se apliquen las tasas fiscales 
mínimas;

Base imponible común del impuesto sobre sociedades (BICCIS) 

13. Apoya los esfuerzos de la Comisión por crear una base imponible consolidada común del 
impuesto sobre sociedades (BICCIS) a escala europea, uniforme y consolidada; opina, no 
obstante, que existe el riesgo de que la mayor transparencia en el establecimiento de la 
base imponible implique que los distintos tipos aplicables a las empresas desempeñen una 
función aún más importante y de esa forma se intensifique la competencia fiscal; 
considera, por tanto, necesario reforzar la cooperación de los Estados miembros en el 
ámbito fiscal, unificar los tipos mínimos del impuesto de sociedades y, a largo plazo, 
armonizar los tipos del impuesto de sociedades a un alto nivel;

14. Se congratula de la iniciativa de la Comisión tendente a que la nueva base imponible sea 
uniforme y conduzca a una simplificación y propagación de dicha base imponible, ya que 
la supresión de regímenes específicos e incentivos facilitará la estabilización de los 
ingresos fiscales;

Opciones para lograr un estímulo fiscal eficaz de I+D

15. Opina que los incentivos fiscales para fomentar I+D no deben utilizarse para subvencionar 
indirectamente grandes empresas;

16. Lamenta que, en su Comunicación al respecto, la Comisión se haya adherido a la 
sentencia del Tribunal de Justicia Europeo en el asunto Laboratoires Fournier1, según la 
cual las disposiciones legales por las que se conceden bonificaciones fiscales para I+D
únicamente para actividades realizadas a escala nacional, violan el principio de la libertad 
de prestación de servicios; considera esta decisión del Tribunal de Justicia un obstáculo
inadmisible a los controles fiscales de los Estados miembros afectados;

17. Apoya la posición de varios Estados miembros, según la cual la introducción de una 
limitación territorial resulta justificada para evitar pérdidas de ingresos fiscales en el 
ámbito de la promoción fiscal de la I+D;

Imposición de salida

18. Ve en la sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto Lasteyrie2, según la cual las 
plusvalías no realizadas no pueden someterse inmediatamente a un régimen fiscal cuando 
el contribuyente traslade su domicilio fiscal a otro Estado miembro, una limitación 
inadecuada al derecho de los Estados miembros a aplicar una imposición de salida, ya que 
en ese caso el cobro de estos impuestos se ve considerablemente dificultado o resulta 
imposible;

19. Apoya la perspectiva de la Comisión, según la cual en caso de traslado de activos a un 
  

1 C39/04.
2 Asunto C-9/02 Hughes de Lasteyrie du Saillant contra Ministère de l' Economie, des Finances et de l' Industrie, 
DO C 94 de 17.4.2004, p. 5.



PR\656508ES.doc 7/13 PE 386.393v01-00

ES

tercer país, la falta de cooperación administrativa justifica la imposición inmediata de 
impuestos de salida;

Consideración fiscal de las pérdidas en un contexto transfronterizo

20. Ve en la sentencia del Tribunal de Justicia Europeo en el asunto Mark & Spencer1 una 
intromisión inadmisible en el derecho de los Estados miembros a proteger sus sistemas 
fiscales de la erosión; opina que en un contexto transfronterizo la recaudación impositiva 
entre los Estados miembros debe distribuirse de forma equilibrada, las pérdidas no deben 
contabilizarse dos veces y debe eliminarse el riesgo de evasión fiscal;

21. Considera que la posibilidad de que puedan compensarse las perdidas a escala 
transfronteriza implica el riesgo de que las empresas no presenten sus ganancias en países 
que apliquen tasas de impuestos elevadas, sino en aquellos países con regímenes 
impositivos bajos;

22. Considera que el reconocimiento de la compensación de perdidas transfronteriza está 
justificado únicamente en aquellos casos en que se base en partes reales de la misma 
empresa; es decir, en la integración económica y organizativa (integración física);

23. Considera que la Comunicación al efecto de la Comisión no es la base adecuada para 
celebrar un debate ulterior, ya que no ofrece respuestas satisfactorias a los problemas que 
plantea el traslado de ganancias;

24. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.

  
1 Asunto C.446/03 Mark & Spencer (2005).
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Objetivos de la política fiscal
La política fiscal puede contribuir al crecimiento, el bienestar y la cohesión social a través de 
tres canales: el requisito más elemental consiste en que el sistema tributario esté en situación 
de conseguir ingresos suficientes para financiar un nivel cualitativamente elevado de servicios 
públicos y transferencias sociales. En segundo lugar, los impuestos deberían incentivar las 
decisiones económicas relativas al fomento del empleo e influir en el uso ahorrativo y 
sostenible de los recursos naturales. En tercer lugar, la recaudación de impuestos significa en 
todo caso una redistribución de la renta; ésta debe llevarse a cabo de un modo que refuerce la 
demanda efectiva y el equilibrio social mediante la corrección de los contrastes en la 
distribución de la renta. 
En las comunicaciones de la Comisión se hace referencia explícita a los dos primeros 
objetivos tributarios. Al mismo tiempo, los sistemas fiscales de los Estados miembros de la 
UE han experimentado cambios fundamentales, sobre todo en este último aspecto. Una 
política fiscal que potencia la desigualdad y ahoga la demanda no contribuirá, a buen seguro, 
a la consecución de una región económica de crecimiento dinámico como la que se demanda 
en la Estrategia de Lisboa.

Consecuencias de la competencia fiscal
La ponente hace suya la inquietud de la Comisión en el sentido de que «la falta de 
coordinación entre los sistemas de imposición directa puede... dar lugar a la no tributación 
inintencionada o a abusos, provocando así una erosión de los ingresos fiscales». 
(COM(2006)0823). De hecho, sin contar con una coordinación comunitaria en el ámbito de 
los impuestos directos será difícil recuperar el margen de maniobra necesario para definir la 
política fiscal.
La supresión de los controles del flujo de capitales y la aparición de paraísos fiscales 
comenzaron a ejercer presión, en los años setenta, sobre los países en que los beneficios 
empresariales se sometían a una mayor presión fiscal. La existencia de 27 sistemas fiscales 
distintos en el mercado interior de la UE, con una absoluta libertad de capitales, significa, con 
mayor motivo, que las empresas multinacionales tienen a su disposición una completa gama 
de posibles estrategias de evasión fiscal. Entre las prácticas predilectas al respecto cabe citar 
el uso de precios de transferencias internas de los grupos para trasladar beneficios de países de 
tributación elevada a otros de baja tributación o la creación de sociedades financieras en 
paraísos fiscales para financiar inversiones mediante líneas de crédito. 
Tales trucos y otros similares ocasionan graves pérdidas de ingresos a los países con tipos 
tributarios empresariales más altos. Si los grupos empresariales no sólo trasladan beneficios, 
sino también inversiones productivas basándose en criterios fiscales, aumenta aún más la 
presión para reducir los tipos impositivos como respuesta. Este proceso, conocido como 
competencia fiscal, no se limita al ámbito del impuesto de sociedades. Puesto que la riqueza 
económica es aún más móvil que el capital invertido de manera productiva, la misma lógica 
se aplica los impuestos sobre el patrimonio y la renta privados.

La mano de obra es, en general, menos móvil que el capital y las actividades muy cualificadas 
suelen ser más móviles que el promedio del trabajo común. Una fuente de impuestos 
particularmente poco móvil es el consumo, sobre todo el de bienes y servicios básicos. Es, 
pues, coherente que la existencia de sistemas fiscales divergentes en un mercado interior 
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liberalizado haya dado lugar a un cambio fundamental en la estructura de los sistemas 
tributarios nacionales: en tanto los factores móviles pueden ejercer un grado de presión 
suficiente para obligar a una reducción de sus impuestos cada vez más elevada, los ingresos 
públicos se aseguran incrementando la carga que soportan las fuentes de menor movilidad. 
Por tanto, los impuestos se trasladarán de las rentas empresariales a las personales, de las 
rentas del capital a las del trabajo, de los ingresos de los trabajadores mejor remunerados a los 
ingresos de los trabajadores menos remunerados y, en general, de los impuestos que gravan la 
renta y la riqueza a los que gravan el consumo. 

Evolución de los impuestos en la UE
La evolución de los sistemas fiscales durante la pasada década atestigua que dicho proceso ha 
sucedido tal como se ha descrito. Así, los tipos medios del impuesto de sociedades han 
experimentado un notable descenso. En los antiguos Estados miembros (UE-15), se han 
reducido en casi diez puntos porcentuales, del 38,0 % al 29,5 %, desde 1995. También los 
países de Europa Oriental, que en 1995 partían de un nivel bajo en cuanto al impuesto de 
sociedades, han seguido bajando sus tipos sistemáticamente. 
(Figura 1)

Figura 1. Fuente: Comisión de la UE (2006)

El proceso dista mucho de haberse detenido. Alemania prepara actualmente su próxima 
reforma del impuesto de sociedades, con la que colocará el tipo legal por debajo del 30 %. 
Dinamarca prevé su reducción del 28 al 22 %. Indudablemente, estas medidas redoblarán la 
presión ejercida sobre otros países. Dado el carácter relativo del término «lugar con impuestos 
elevados», no es improbable que asistamos a una carrera de sucesivas bajadas.
Se ha argumentado a menudo que los recortes de los tipos impositivos se compensan con 
medidas de ampliación de la base imponible. No obstante, no sólo los tipos legales, sino 
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asimismo los efectivos, han experimentado una tendencia a la baja desde mediados de la 
década de 1980. 

Desde el año 1995, la Comisión Europea calcula, en relación con todos los Estados miembros de 
la UE, los denominados tipos impositivos implícitos (TII) sobre el capital, el trabajo y el 
consumo. El tipo impositivo implícito medio sobre el capital se situaba en 2003, en la UE-15, en 
un 29,9 %, luego era bastante inferior al TII sobre el trabajo, que equivalía al 36 %. No obstante, 
el TII sobre el capital difiere considerablemente en función del país europeo de que se trate. En el 
nivel superior se hallan países como Francia y Dinamarca, cuyo TII sobre el capital asciende, 
respectivamente a un 37 y un 35 %. La tributación sobre el capital de Alemania se sitúa muy por 
debajo de la media y equivale escasamente a un 21 %. El TII sobre el capital equivale en los 
nuevos Estados miembros de Europa Oriental a un 14 %. La figura 3 representa la evolución en el 
tiempo del TII en la UE-15, la UE-25, los nuevos Estados miembros y Alemania.

Figura 3. Fuente: Comisión de la UE (2006)

Estos tipos impositivos implícitos sobre el capital facilitados por la Comisión han de interpretarse, 
no obstante, con cautela. Tal información es válida como orientación aproximativa en cuanto a la 
situación en los distintos países. Su evolución en el tiempo puede, no obstante, dar lugar a 
conclusiones erróneas, toda vez que los TII sobrevaloran considerablemente la tributación sobre el 
capital real en épocas de auge de las bolsas y los mercados financieros. 

La presión fiscal sobre las rentas del capital privado, al igual que la ejercida sobre los 
beneficios empresariales, es cada vez menor. Últimamente se está consolidando en la UE una 
tendencia a la introducción de un sistema dual de tributación de la renta. Con arreglo al 
mismo, los rendimientos por intereses o dividendos no tributan con arreglo a un régimen 
progresivo sino conforme a un tipo fijo –tarifa plana–, que es muy inferior a los tipos 
impositivos máximos de las rentas del trabajo. Dado que las rentas del capital se encuentran 
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mucho más concentradas que las del trabajo, la introducción de dicho sistema dual de 
tributación representa una notable desgravación fiscal a favor de los más acomodados.
Sin embargo, se observa una clara transformación de la tributación de las rentas del trabajo dentro 
de la Unión Europea. Aunque el tipo impositivo medio sobre el trabajo permanece en un nivel 
similar desde hace diez años, se está produciendo un desplazamiento de la porción de los diversos 
grupos de renta que abonan tales impuestos. En multitud de países se ha registrado un descenso de 
los tipos impositivos máximos durante los últimos años. El descenso medio en la UE-15 se ha 
cifrado en 4,7 puntos porcentuales desde 1998. Ello confirma la traslación de la carga tributaria de 
las rentas altas a las rentas bajas. Varios Estados miembros de Europa Oriental han adoptado un 
impuesto general sobre la renta de las personas físicas de tipo fijo.
Desde mediados de la década de 1990, han sido los impuestos indirectos los que más han 
subido, principalmente el IVA. Sobre todo los Estados miembros con tipos de IVA inferiores 
a la media han utilizado la horquilla actual de entre el 15 y el 25 % para aproximarse al límite 
superior de la escala (figura 4).

Figura 4. Fuente: Comisión de la UE (2006)

Además del IVA, la mayoría de los Estados miembros de la UE ha introducido o aumentado 
el importe de los denominados impuestos ecológicos sobre la electricidad, el gas, la gasolina y 
el gasóleo de calefacción. En tanto tales impuestos encarezcan el consumo de energía de la 
industria cabrá atribuirles un efecto ecológico favorable. No obstante, por lo general se 
conceden generosas exenciones a la industria, en tanto los hogares deben pagar tales 
impuestos en su totalidad. En tales circunstancias, los impuestos denominados «verdes» no 
tienen otro efecto que el de gravar sobre todo a los perceptores de rentas bajas, puesto que los 
hogares más desfavorecidos dedican un mayor porcentaje de su renta a las facturas de energía 
y de calefacción. Del mismo modo, una elevada presión fiscal sobre la gasolina únicamente 
produce un efecto ecológico positivo si se dispone de un transporte público barato y atractivo. 
De lo contrario, sólo se grava el consumo, con el efecto regresivo habitual.
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Por tanto, la posición de la Comisión en el sentido de que un «cambio de la imposición sobre 
el trabajo a la imposición sobre el consumo o ecológica podría… contribuir a incrementar los 
niveles de empleo» (COM(2005)0532) no resulta convincente.

Las consecuencias de la competencia fiscal no son tanto una caída de la recaudación tributaria 
total cuanto un cambio estructural del sistema impositivo. Tal cambio atañe 
fundamentalmente al impacto distributivo de los impuestos. Todos los cambios citados 
atenúan la carga que soportan los perceptores de rentas altas, mientras que elevan la que recae 
en las personas situadas en el extremo inferior de la escala de rentas. También influye, en ese 
sentido, la reducción del impuesto de sociedades, la disminución de los tipos impositivos 
máximos y la transición a un sistema de tributación dual, así como la reorientación de la 
tributación directa a la indirecta. En lugar de atenuar las diferencias sociales, el sistema fiscal 
amplía aún más la brecha entre ricos y pobres.

En consecuencia, la distinción entre competencia fiscal «dañina» y «saludable» no está 
justificada. Una redistribución de la renta de abajo arriba resulta dañina en cualquier caso. 
Socava el equilibrio social, reduce la demanda efectiva y da lugar a infrautilización de 
capacidades y conduce a un bajo crecimiento y un desempleo elevado.

A largo plazo, es probable asimismo que la reestructuración regresiva del sistema fiscal 
reduzca los ingresos públicos. La recaudación tributaria total ha disminuido, de hecho, desde 
finales de la década de 1990 (figura 5). Si continúa esta tendencia, la financiación de los 
servicios públicos esenciales y de la inversión pública correrá peligro.

Figura 5. Fuente: base de datos Ameco, Comisión de la UE

En cualquier caso, las fuerzas del mercado no son las únicas que socavan la soberanía 
nacional en materia tributaria. El Tratado de la UE, aunque no aborda la imposición directa, 
también restringe las políticas fiscales de los Estados miembros con sus disposiciones. En 
aplicación de las mismas, las empresas han llevado cada vez con más frecuencia a los 
gobiernos a los tribunales con el argumento de que la legislación fiscal nacional infringe las 
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leyes europeas. Con su jurisprudencia, el TJCE lleva tiempo creando un Derecho fiscal 
europeo negativo, que proscribe las disposiciones tributarias nacionales y contribuye, con 
ello, a la erosión de la recaudación tributaria nacional. 

Un sistema fiscal que contribuya verdaderamente al crecimiento, el empleo y el equilibrio 
social exige coordinación entre los Estados miembros de la UE y la inversión de las 
tendencias observadas durante las dos últimas décadas.
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